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ACUERDO de 11 de julio de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se delega
la competencia de autenticar copias en el Jefe del
Departamento de Energía, del Servicio de Industria,
Energía y Minas de esta Delegación.

De conformidad con el artículo 23 del Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, la competencia de
autenticación de copias de documentos privados y públi-
cos, realizadas mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados res-
ponsables de cada Registro General de documentos.

El artículo 38.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, establece que los órganos administrativos
podrán crear, en las unidades administrativas correspon-
dientes de su propia organización, otros registros con el
fin de facilitar la presentación de escritos y comunicaciones.
Estos son los registros auxiliares del registro general.

Una de las funciones principales de los registros auxi-
liares es la de facilitar la presentación de escritos y ésta
no se lograría si las copias selladas de los documentos
que se presenten, junto con los originales, para la devo-
lución de éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35
c) de la Ley citada en el párrafo anterior, no pueden ser
autenticadas por los responsables de los registros auxiliares,
por lo que se hace necesario proceder, por razones téc-
nicas, a realizar la correspondiente delegación de com-
petencias.

Por último, la presente delegación de competencias
se realiza en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y del artículo 47 de la Ley
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar en el Jefe del Departamento de Ener-
gía, del Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Dele-
gación, don Manuel Romero Baeza, la competencia de
autenticación de copias de documentos privados y públicos
realizadas mediante cotejo con el original, atribuida al Jefe
de la Sección de Administración General, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29
de agosto, por el que se establecen las medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, respecto de los documentos que
sean presentados en el registro auxiliar.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el
artículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presente delegación de competencias deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 11 de julio de 1996.- El Jefe de la Sección
de Administración General, Félix Rodríguez Rodríguez.

ACUERDO de 11 de julio de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se delega
la competencia de autenticar copias en el Jefe del
Servicio de Economía Social y Empleo de esta
Delegación.

De conformidad con el artículo 23 del Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, la competencia de
autenticación de copias de documentos privados y públi-

cos, realizadas mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados res-
ponsables de cada Registro General de documentos.

El artículo 38.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, establece que los órganos administrativos
podrán crear, en las unidades administrativas correspon-
dientes de su propia organización, otros registros con el
fin de facilitar la presentación de escritos y comunicaciones.
Estos son los registros auxiliares del registro general.

Una de las funciones principales de los registros auxi-
liares es la de facilitar la presentación de escritos y ésta
no se lograría si las copias selladas de los documentos
que se presenten, junto con los originales, para la devo-
lución de éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35
c) de la Ley citada en el párrafo anterior, no pueden ser
autenticadas por los responsables de los registros auxiliares,
por lo que se hace necesario proceder, por razones téc-
nicas, a realizar la correspondiente delegación de com-
petencias.

Por último, la presente delegación de competencias
se realiza en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y del artículo 47 de la Ley
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar en el Jefe del Servicio de Economía
Social y Empleo de esta Delegación, don José Manuel
Gálvez Vega, la competencia de autenticación de copias
de documentos privados y públicos realizadas mediante
cotejo con el original, atribuida al Jefe de la Sección de
Administración General, a tenor de lo dispuesto en el artí-
culo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por
el que se establecen las medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciuda-
danos, respecto de los documentos que sean presentados
en el registro auxiliar.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el
artículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presente delegación de competencias deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 11 de julio de 1996.- El Jefe de la Sección
de Administración General, Félix Rodríguez Rodríguez.

ACUERDO de 11 de julio de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se delega
la competencia de autenticar copias en el Admi-
nistrativo Código núm. 619332 del Servicio de Eco-
nomía y Comercio de esta Delegación.

De conformidad con el artículo 23 del Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, la competencia de
autenticación de copias de documentos privados y públi-
cos, realizadas mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados res-
ponsables de cada Registro General de documentos.

El artículo 38.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, establece que los órganos administrativos
podrán crear, en las unidades administrativas correspon-
dientes de su propia organización, otros registros con el
fin de facilitar la presentación de escritos y comunicaciones.
Estos son los registros auxiliares del registro general.
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Una de las funciones principales de los registros auxi-
liares es la de facilitar la presentación de escritos y ésta
no se lograría si las copias selladas de los documentos
que se presenten, junto con los originales, para la devo-
lución de éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35
c) de la Ley citada en el párrafo anterior, no pueden ser
autenticadas por los responsables de los registros auxiliares,
por lo que se hace necesario proceder, por razones téc-
nicas, a realizar la correspondiente delegación de com-
petencias.

Por último, la presente delegación de competencias
se realiza en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y del artículo 47 de la Ley
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar en el Administrativo Código núm.
619332 del Servicio de Economía y Comercio de esta
Delegación, la competencia de autenticación de copias
de documentos privados y públicos realizadas mediante
cotejo con el original, atribuida al Jefe de la Sección de
Administración General, a tenor de lo dispuesto en el artí-
culo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por
el que se establecen las medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciuda-
danos, respecto de los documentos que sean presentados
en el registro auxiliar.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el
artículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presente delegación de competencias deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 11 de julio de 1996.- El Jefe de la Sección
de Administración General, Félix Rodríguez Rodríguez.

ACUERDO de 11 de julio de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se delega
la competencia de autenticar copias en el Asesor
Técnico de Incentivos del Servicio de Economía y
Comercio de esta Delegación.

De conformidad con el artículo 23 del Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, la competencia de
autenticación de copias de documentos privados y públi-
cos, realizadas mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados res-
ponsables de cada Registro General de documentos.

El artículo 38.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, establece que los órganos administrativos
podrán crear, en las unidades administrativas correspon-
dientes de su propia organización, otros registros con el
fin de facilitar la presentación de escritos y comunicaciones.
Estos son los registros auxiliares del registro general.

Una de las funciones principales de los registros auxi-
liares es la de facilitar la presentación de escritos y ésta
no se lograría si las copias selladas de los documentos
que se presenten, junto con los originales, para la devo-
lución de éstos, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 35 c) de la Ley citada en el párrafo anterior, no pueden
ser autenticadas por los responsables de los registros auxi-
liares, por lo que se hace necesario proceder, por razones
técnicas, a realizar la correspondiente delegación de
competencias.

Por último, la presente delegación de competencias
se realiza en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y del artículo 47 de la Ley
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar en el Asesor Técnico de Incentivos
del Servicio de Economía y Comercio de esta Delegación,
don Francisco Lara Sánchez, la competencia de auten-
ticación de copias de documentos privados y públicos rea-
lizadas mediante cotejo con el original, atribuida al Jefe
de la Sección de Administración General, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29
de agosto, por el que se establecen las medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, respecto de los documentos que
sean presentados en el registro auxiliar.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el
artículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presente delegación de competencias deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 11 de julio de 1996.- El Jefe de la Sección
de Administración General, Félix Rodríguez Rodríguez.

ACUERDO de 11 de julio de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se delega
la competencia de autenticar copias en la Jefa de
la Unidad de Comercio Interior del Servicio de Eco-
nomía y Comercio de esta Delegación.

De conformidad con el artículo 23 del Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, la competencia de
autenticación de copias de documentos privados y públi-
cos, realizadas mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados res-
ponsables de cada Registro General de documentos.

El artículo 38.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, establece que los órganos administrativos
podrán crear, en las unidades administrativas correspon-
dientes de su propia organización, otros registros con el
fin de facilitar la presentación de escritos y comunicaciones.
Estos son los registros auxiliares del registro general.

Una de las funciones principales de los registros auxi-
liares es la de facilitar la presentación de escritos y ésta
no se lograría si las copias selladas de los documentos
que se presenten, junto con los originales, para la devo-
lución de éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35
c) de la Ley citada en el párrafo anterior, no pueden ser
autenticadas por los responsables de los registros auxiliares,
por lo que se hace necesario proceder, por razones téc-
nicas, a realizar la correspondiente delegación de com-
petencias.

Por último, la presente delegación de competencias
se realiza en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y del artículo 47 de la Ley
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar en la Jefa de la Unidad de Comercio
Interior del Servicio de Economía y Comercio de esta Dele-


